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SUSCBÍCIÓN PAKTÍCTLARLeu leyet obligarán rn lo Peníntvia^ itleu Lateares y Ca
narias á los veinte dias de íu promuigacióti, si an ellas no se 
dieptuiere otra cosa.

Se entiende hecha la pronniígacün ti día en gne termine la 
i aserción de la ley en la 6 iOKT* ofteioi,

(ArT, 1.° DBL Cf^DieO o IVIL VIOKNTB).

Ün Cóbdoba: Ün moa, 9 poaetaa.—Trineet«, 8,25.—Sois moaaá, 
16,50—Un ella, 1®. . - 

í^ERA DB Córdoba: Un mes, 4 peaetas.—Tnmestro, 11,25,—Seia 
meses, 22,60.— Un año, 45.

Número enoito, 88 cénts, de poeeta. , •
HU POTLICA TODOS Loa UtAÉ, BXCHrTÓ LOS DOKISQO*

Las Leyes, Órdenes y anuncios gwe se manden publicar en 
lot BoLETUtsa OïioiALM se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
ueneionados periódicos, (üedrnbs DR 2 de Abril, db 3 t 21 
DK October db 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 4.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

tunta provincial del censo electoral 

de Córdoba

Copia del acta de la sesión celebrada 

el dia 37 de Enero de 1891

En la ciudad de Córdoba à veinte y 
siete de Enero de mil oobooientos no 
venta y uno; citados préviamente lofi 
señores Vocales y suplentes de esta 
Junta provincial, à fin de proseguir en 
el dia de boy las operaciones que la 
encomienda el título cuarto de la Ley 
electoral, se reunieron en el salón alto 
de sesiones de este Exema. Diputación 
los Sres. D. Manuel Matilla y Barra
jón, D. Vicente de Hombre y Sauquet, 
«1 Exemo. Sr. Conde de Hust, D. Jueu 
Velasco y Bergel, D. Juan García Cu- 
baro, D. Amador J. Villas y Guerrero 
y D. Francisco de P. Rivas y Fernán- 
áez, Vocales natos; mas los señores

. Mariano López Mogrovejo, D. Fer-
^^ ^^'^® y Cantero y D. Rafael 

Padilla y Parejo, oomo suplentes de la 
misma, y visto que con la presencia de

'*’ bahía número bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, según or- 
a«n» el párr.fo „,«„ j,, ,„Jj , ,„ 
4. U SS ’

H>w ^ K-Putaoión Sr. Conde da 

la eeaión públn» ordinaria de este Jia 
7 disponiendo ,oe p,„ |, Seerotaria se 
te irr, d ‘°" «I^í«'‘« ele.- 
torales de los distritos de Posadas y de 
friego, únicos pendientes.

En su virtud, por mí g) Secretario, 

se dió cuenta del expediente del dis
trito de rosadaa.

Resultó de él que se habían presen
tado lae siguientes solíoitudes para pro
clamación de candid atos con arreglo al 
art. 37 de la Ley.

Solicitudes
Una para la p *ootamación del señor 

D. Juan Calvo de León y Benjuinea, 
ex-Diputado á Cortes por el referido 
distrito de Posad os. según certittoación 
de la Secretaría del Congreso que lo 
comprueba

Otra para la del Exorno. Sr. 0. Ra
fael de la Bastida, Conde del Robledo, 
ex-Senedor electivo por esta provincia, 
como se oemprueba por la oertifícación 
presentada

Otra para la de D. Manuel Reinay ; 
Montilla, ex-Diputado á Cortes por el 
distrito de Montilla, según consta en ia 
oertifícación presentada.

Otra para la del Exorno. Sr. D. Teo
baldo de Saavedra y Cueto, Marqués 
da Viana, ex-Diputado á Cortes por el 
distrito de Posadas, conforme se justi- 

j fioa por el certificado que lo comprueba
Otra pata la del Exorno. Sr. D. San

tos Isasa y Valseca, ex-Diputado á 
Cortes por esta oirounsoripoion, según 
el certificado correspondiente.

Otra para la del Exorno Sr. D. Fran- 
oieoo Fernández de Henestrosa, ex- 
Diputado á Cortes por el distrito do 
Hinojosa del Duque, según consta en 
la certificación presentada.

Otra para la del Exemo. Sr. D. Gon
zalo de Segovia, Conde de Casa-Sego
via, ex-Senador electivo por esta pro
vincia, según la certificación presen
tada.

Otra para la del Exorno. Sr. D. Pedro 
1 García Balsera, ex Sonador electivo 
■ por esta provincia, como lo prueba la 
! oertifioaoión presentada, 
! Otra para la del Exorno. Sr. D. Enrí- 

rique de la Cuadro Gibaja, ex-Senador 
electivo por esta provincia, oomo lo 
acredita la oportuna oertifioaoión, 

i Otra para la del Exorno. Sr. D, Fran- 
( cisco Romero y Robledo, ex Diputado 

à Córtes por el distrito de Montilla,

según ocusta en certificación librada
por la Secretaría del Congreso. f

Otra parala de D EluarJo Zulueta, J 
ex--Sinsidor electivo por esta provincia, , 
como lo prueba la oertifícaoióu presen- f 
tada. 1

Otra pera la dei Exorno. Sr. D. José j 
de Ai-azar y Garijo, ex-Diputado a j 
Cortee por el distrito de Lucena, según 
certificación que lo acredita.

Otra pare la de D, Rafael Conde y 
Laque. ex-Diputado á Cortas por esta 
oirounscripoión, según resulta acredi
tado,

Y otra para la del Exorno. Sr, Marqués 
de Senda Blanca, ex-Senador electivo 
por esta provincia, esgun justificante 
en f irma que se presentó.

Examinados y tiuidos por bastantes 
los documentos á que se hace referen
cie, la Junte acordó nombrar candida
tos á todos los referidos solicitantes, 
como comprendidos en los números 
primero y tercero del articulo 37 de la 
Lay. Y él señor Presidents así los pro
clamó, disponiendo acto seguido qne 
por la Secretaria se investigase quiénes 
de los proclamados se haPaban presen
tes y cuáles representados mediante 
poder en forma legal; terminada cuya 
investigación, resultó que solo se en- 

í centraban entre los primeros los seño- 
■ res D. Rafael Conde y Luque, D. Juan 

Calvo de León y Benjumea y excalen- 
tlaimo Sr. Conde del Robledo de Car
deña; y que los demás se hallaban le
gal mente representados mediante po
der eu forma que se exhibió y fuá acep
tado por los señores que á continua
ción se dp presan:

D. Manuel Reina y Montilla por don 
Luis Espinosa y Osuna.

El Exemo. Sr. Marqués de Viana por 
el Exorno, Sr. D. Ricardo Belmonte y 
Cárdenas.

El Exemo, Sr. D, Santos Isasa Val- 
seca por D, Antonio Quint ma y Alcalá.

El Exemo. Sr. D, F) ancísco Fernán
dez de Henestrosa por ef misino señor 
Quintana.

El Exorno. Sr. Conde de Casa Sego
via por el mismo Sr. Quintana.

El Exorno. Sr. D. José de Alcázar 
por D. Juan Tejón y Marín.

El Exorno. Sr. D. Francisco Romero 
Robledo por el Exorno. Sr. D. Ricardo 
Belmonte y Cárdenas.

El Excrao. Sr. D. Eduardo Zulueta 
por el Sr. Conde de Cárdenas.

El Exorno. Sr. Marqués de Senda 
Blanca, por el mismo señor.

El Exorno. Sr. D. Enrique de la Cua
dra y Gibaja por el mismo señor,

Y el Exorno. Sr. D. Pedro García 
Balsera por D. Antonio Quintana y 
Alcalá.

Seguidamente, el Sr. Presidente in
vitó á los candidatos proclamados para 
que en uso del derecho que les otorga 
el artículo 39 de la Ley, nombraran el 
Interventor y Suplente que á bien tu
vieran para cada una de las mesas elec
torales del 'distrito de Posadas. Y en 
en vista los señores que abajo se desig
narán, hicieron sus nombramientos res
pectivos en la siguiente forma.

(Se continuará.)

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

HINAS

Núm. 335.

Notificoión
No residiendo en esta capital ni te

niendo representante legal en ella don 
Eduardo Carranza, se la notifica por el 
presente, que desde el dia 27 del co
rriente al 6 de Marzo proximo, sa efec
tuará por el Sr. Ingeniero del ramo, la 
demarcación de la mina La J^oriuna, 
colindante con la de su propiedad 
llamada La Bsperanga número 2669, 
del término de Hornachuelos.

Lo que ea publica en este periódico 
! oficial á los afectos del art. 40 de la vi* 
i gente Ley de minas, 
1 Córdoba 4 de Febrero de 1891. 
í El Gobernador,

Antonio Castarión y Faes
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OOSDOBA

Universidad Literaria da Sevüla

ANUNCIO

Núm. 31$.

En cumplimiento de lo ordena
do por la Dirección general de 
Instrucción pública y conforme á 
lo dispuesto en los Reales decre
tos de 25 de Junio de 1876 y 23 de 
Agosto de 1888, se proveerán por 
concurso cinco plazas de Auxilia
res supernumerarios sin sueldo ni 
gratificación; tres de la sección de 
Ciencas con destino á los Institu
tos de segunda enseñanza de Ba
dajoz, Huelva y Cabra, y dos de 
la sección de Letras, vacantes en 
los dos primeros establecimientos 
expresados.

Los aspirantes á cada una de 
las cinco plazas indicadas, debe
rán justificar que reúnen las con
diciones siguientes:

Haber cumplido la edad de 22 
años y no estar incapacitados pa
ra ejercer cargos públicos.

Tener expedido el título de Li
cenciado en la respectiva FacuL 
tad ó hechos los ejercicios del gra
do, debiendo para tornar posesión 
presentar el correspondiente di
ploma.

Deberán acreditar también al
guna de las circunstancias que á 
continuación se expresan:

Haber sido profesor auxiliar 
conforme á alguno de los sistemas 
que han regido anteriormente por 
espacio de cinco años ó haber ex
plicado dos cursos completos de 
cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida im
portancia para la enseñanza y re
lativa á materia do la sección en 
que pretenda prestar sus servi
cios.

Ser catedrático excedente.
Los que se crean adornados de 

las expresadas condiciones y cir
cunstancias, dirigirán sus solicitu- 
das documentadas á este Rectora
do, dentro del término de 20 días, 
á contar desde el de la publica
ción del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, hasta las cuatro 
de la tarde del en que espire el ci
tado plazo.

Sevilla 27 de Enero de 1891.— 
El Rector, Manuel de Bedmar.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba
Núm. 328,

Acordado por el Ayuntamiento de mí 
presidencia expropiar la casa-solar nú 
mero 1*, calle del Horno del Duende, de 
enta ciudad, con objeto de constmir dos 
locales para escuelas públicas y deseo- 
oqclén.dosc quien sea el dueño de una 

tercera parte de dicha finca por no estar 
inscrito su dominio á favor de persona 
alguna en el Registro de la propiedad 
de este partido, se anuncia por medio del 
presente á fin de que llegando á noticia 
del interesado pueda acreditar doenmen- 
talmente sus derechos, advirtiéndose que 
transcurrido el término de cincuenta días 
sin verificarlo. se entenderán ias diligen 
cías de expropiación con el Ministerio 
fiscal, como previene el articulo 5.“ de 1^ 
Ley de lo de Enero de 1879,

Córdoba 4 de Febrero de 1891.—Pe
dro Rey.

Fuente Tojar

Núm. 807.

Don ktdonio Maia Brionei, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que formadas Ias oaan
tas manioipales del ejercicio eoonó- 
mico de 1889 á 30, se encuentran de 
manifiesto en esta Secretaria de Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde esta fecha, para que 
puedan set examinadas por todos los 
vecinos que á bien lo tengan,y exponer 
las roolamaoionea que orean oportanaa, 
previniendo que espirado dicho plaao, 
no servirán Ias que se presenten.

Lo que se anonoia á este veoindario 
por medio del presente, y enonplimien- 
to de lo dispuesto por la vigente ley 
municipal.

Fuente Tojar 31 de Enero de 1331.— 
El Alcalde, Antonio Mata.—El Secre
tario, Adolfo Martín.

Montilla

Núm. 314

D. Juan B, Beret, Alcalde Bresidenie 
del Ilustre Ayuntami^o constitucional 
de esta c.udad.

Hace saber: Que trascurrido el dia 
20 del mes próximo pasado, sin haber- 
se producido reclamación alguna con
tra la lista de electores para la desig
nación de Compromisarios para Sena
dores, correspondiente & este munici
pio, el Ayuntamiento que presido, ha 
acordado declarar firme y definitiva la 
lista de referencia en la forma que apa
rece publicada en el Boletín Otioial 
del dxa 13 de espresado mes.

Lo que se anuncia al público pare sn 
inteligencia y efectos oonaignientes.

Montilla 2 de Febrero de 1891.— 
Juan B. Perez—Luis Vaca, Secre
tario.

Núm. 821.

Carcabuey

Don Rafael Cubero Solis, Alcaldecons‘ 
titucional de esta villa.

Hago sabor: que terminado en bo
rrador por la Junta repartidora nom
brada al efecto, el repartimionto de 
arbitrios extraordinarios sobre artíou- 

los de consumo no tarifados, con que 
cubrir el déficit municipal del presu
puesto del año corriente de 1890 á 
1891, el Ayuntamiento de mi presiden
cia ha acordado su espoaioión al públi
co en esta Secretaria capitular por 
termino de ocho dias hábiles contados 
desde la fecha de este edicto, dentro de 
cuyo plazo loa contribuyentes intere
sados podrán examinarlo libremente 
y exponer per escrito las reclamaciones 
que consideren pertinentes á su dere
cho.

Y para conocimiento general se pu
blica el presente en Carcabuey á tres de 
Febrero de mil ochocientos nóventa y 
uno.—Rafael Cabero.

Belmez 
Núm. 260.

Don Juan Antonia Latano, Alcalde 
constitucional de esta villa

Hago saber: que rendidas las cuen
tas de caja, de presupuesto y propie
dades y derechos de este municipio, co
rrespondientes al ejercicio económico 
de 1889 à 90 y su periodo de amplia
ción, y fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, corno 
dispone el art. 161 de la vigente ley 
orgánica, quedan de manifiesto en la 
secretaria municipal por termino de 
quince días, para que durante ellos pue
da cualquier vecino examinarías y 
deducir por escrito las observaciones 
que juzgee oportunas.

Belmez 27 de Enero de 1891.—Juan 
Antonio Lozano.—Por acuerdo dal 
Ayuntamiento, Enrique Soria, Se
cretario.

Núm. 261.

Hago saber: que formados por la Co
misión de Hacienda, censurados favo- 
rabie men be por el 3r. Regidor síndico 
y aceptados por este Ayuntamiento 
los proyectos de presupuestos adicio
nal y refunUdo en el ordinario de in
gresos y gastos de este municipio, pa
pa el corriente año económico de 1890 
á 1891, quedan de mauifiesto en la Se
cretaria municipal por término de 
quince dias, á fin de que en este plazo 
puedan ser examinados y deduoirse 
contra ellos las reclamaciones que el 
Vecindario juzgue necesarias.

Belmez 27 de Enero de 1891,—Juan 
Antonio Lozano.—Por acuerdo del 
Ayautamiento, Enrique Soria, Secre
tario.

Villaviciosa
Núm. 262,

D. José Escobar Arribas, Alcalde y 
presidsfüe del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa

Hago saber; que presentado al Ayua- 
tamiento de miprestdencia el proyecto 
de presupuesto adicional al ordinario 
vigente, formando por la Camteión de 
Hacienda, en sesión de 16 del actual 
acordó que se fijara al público, por tér
mino de quince días, para que examina

do por las personas que, gasten,puedan 
hacer las obcerva^iones que orean 
oportunas, las cuales serán comunioadaa 
á la Jauta municipal.

Villaviciosa 26 de Enero de 1891.- 
José Escobar,

La Victoria

Núm. 264,

Don Jtuin (Jarcia Granados^ Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia él proyecto del presupuesto 
ordinario que ha de regir en el 
año venidero de 1891 á 92; se ha
lla de manifiesto en esta Secreta
ria municipal, por término de 16 
días, según dispone la ley muni
cipal vigente.

La Victoria 28 de Enero de 
1891.—Juan Garcia.-Bartomé Agui
lar, Secretario.

Núm. 206.

Hago saber: Que aprobado por 
el Ayuntamiento de nú presiden
cia el proyecto de presupuesto 
adicional que ha de refundirse en 
el ordinarío vigente, se halla de 
manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal, por término de quince 
dias, á los efectos que dispone el 
art. 146 de la ley munieipal vi
gente.

La Victoria 27 de Enero de 
1891,—-Juan Garcia.—-P, S. M., 
Bartolamé Aguilar, Secretario.

Granjuela

Núm. 270.

D. Antonio Bio Molina Saba, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminada la 
rectificación del padrón vecinal 
de este término, según previene 
el art. 19 delà ley municipal, que" 
da expuesto al público por térmi
no de quince dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que Io9 
vecinos puedan examinaría y adu- 
cii* las reclamaciones que crean 
oportunas.
Granjuela á 26de Enerode 1891- 

—El Alcalde, Antonio B^o MoUn^^ 
—Francisco Barroso, Secretario.
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PALMA DEL RÍO
----^3^----

NÚMERO 290.

Las precedentes Estas concusrdan á la letra con su origins! à que me 
refiero,

Y para que conste enoumplimiento à lo acordado ^por el Ayuntamiento, 
expido et presente, visado por ei Sr. Alcalde, y sellado con el de su uso ©u Palma 
dei Rio à veinte y siete de Enero de mil ochooientos aoventa y uno.—V.“ 3.“: El 
Alcalde, Rafael Calvo de León.—Antonio Milla y Luque.

Don Antonio Milla y Luque, Secretario leí Ayuntaœî''nto de esta ciudad, 
CERTIFICO: Que en e! expediente formado por ei Ayuntamiento con arre
glo á lo preceptuado por la Ley eie toral de Senadores de 8 de Febrero de 
1877, se encuentran las listas uitimudas y que copiadas son del tenor si
guiente:

PROVINCIA DE CÓRDOBA
- -1 at L—

AYUNTAMIENTO

D. Rafael Calvo de León y Benjumea 
José María Gamero Cívico y Benjumea 
Juan RiÚE Muñoz 
José Sánchez Almenara 
José Muñoz Delgado 
Diego Ceballos Alamo 
José Gamero Rodríguez 
José Hens Pulido

Villa de Blázquez
------««¡e:------

Número 319,

LISTA rectificada y ultimada de los individuos de! Ayuntamiento y número 
cuadruplo de mayores contribuyentes que tienen derecho en esta villa a 
la emisión de sufragio en la elección de compromisarios' para Senadores 
con arreglo à la Ley de 8 de Febrero de 1877,

Juan del Vallo Romero 
Alonso Muñoz Montero 
Rufino Benito Perez 
Dos cargos vacantes

Número 1 
de 

orden.
Nombres y apellidos.

Cuotas

Pts. Ots.

Número 
de 

orden.
Nombres y apellidos. Domilio.

Cuotas 
de 

oontribúción

Pta. Cts

Individuos del Ayuntamiento

D. Pedro Santarén Serena 
Rodrigo Burón Esquinas 
Luis Esquinas Cabrera 
Antonio Heras Serena 
Juan Francisco Esquinas Cebrera 
Manuel Ollero Calderón 
José Mohedano Rueda 
Telesforo Grat ados Esquinas 
Francisco Esquinas Rueda

Mayores contribuyentes

D. Antonio Agenjo Jara
Juan Pedro Avila Rincón 
Antonio Benavent© Sillero 
Antonio Barrera Esquinas 
Juan Barrera Hacera 
Antonio José Calderón Rincón 
Andréa Cubero Rivera 
José Camacho Sánchez 
Manuel Cabrera Expósito 
Juan Pranoisco Cuballeio 
Manuel Esquinas Barba 
Manuel Esquiuss Rueda 
Juan Nepoumeeno Esquinas 
Antonio Fuentes Serena 
Ramón Ji.ra Serena 
Juan Moreno Fernandez 
Baldomero Molina Serena 
Félix Mohedano,García 
Manuel Moreno Venta 
Pedro Muñoz Avila 
Manuel Navas Rodríguez 
Félix Rueda Calderón 
Francisco Ruiz Trugüio 
Juan Antonio Ruiz 
Juan José Rueda Serena 
Nicolás Ruiz Ríos 
Pedro Rueda Calderón 
Pedro Rueda Benavente 
Antonio Santarén Serena 
Ruperto Serena Blázquez 
Ditgu Torres Rueda 
Francisco Trugillo Ortíz 
Rafael Ibáñez Esquinas 
Manuel Dueñas Cornejo 
José Fumo López 
Diego del Pozo Izquierdo

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11 
lá
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
36
36
37
38
39
40
41
42
43
44
46
46
47
48

D. Mannel Gamero Cívico 
José Dugo Carrasco 
Francisco Gamero 0. y Benjumea 
Juan Gamero C. y Benjumea 
Luís Gamero 0. y Benjumea 
Antonio Gamero C. y Beujumea 
Ramón Rosa Martínez 
Bartolomé Bosa Martínez 
Juan José Moreno Benito 
Félix Moreno Benito 
Antonio Almenara Fuentes 
Estéban Fernández Borrego 
Antonio Gamero Civico 
Manuel Martínez Nogueras 
Juan Antonio Liñan Mendaz 
Antonio Rodríguez Aguilar 
José María Ruiz Almodovar 
Juan Rodríguez Aguilar 
Manuel Barrios Muñoz 
Francisco Rodriguez Fuentes 
Eduardo Veiaeoo Falcón 
José Guerrero Paez 
José Ruiz Santos 
Fernando Saavedra 
Antonio Ruiz Carranza 
Rafael Ruiz Rieyo 
Antonio Guzmán Aguiler 
Gabi’^o Benito Perez 
Sebastián Ortiz Montero 
Rafael Aguilar Santos 
Juan Caro Fuentes 
Jose Montero Ceballos 
José Ortíz Montero 
Miguel Ltñan Mendaz 
Antonio Rodriguez Quíi tana 
.luán Montero Ceballos 
Antonie Gallego Campos 
Justiniano Ve asco Lara 
Manuel Nieto Muñoz 
Juan José Aguilar Almenara 
Aurelio Sánchez Montes 
Mannel Rodríguez Quintana 
Francisco C bailes Sánchez 
José Pérez Quintana 
Antonio Diaz Arias
T León Gallego
osé Rodriguez del Alamo 
omingo Vadillo Giménez

■^ndrés Caro Fuentes 
n Fuentes

aíael Rodríguez Carazo 
^ftíael Lopera Becerril 
rianciseo Aguilar Fuentes 
Jacinto Caro Diaz 
Juan José Aguilar Fuentes 
Antonio Lopez Fuentes

Adalid 
Ancha 
Gracias 
Nueva 
Idem 
Gracias 
Ancha 
Sijueia 
Muñoz 
Ancha 
Feria 
Sijueia 
Ancha 
José de Mora 
Feria 
Chirritana 
Ancha 
Calvo de León 
Ancha 
Calve de León 
Sijueia 
Feria 
Gracias 
Ancha 
Barberas 
Feria 
Casti líejoa 
Muñoz 
Arenillas 
Sijueia 
Muñoz 
Santa Clara 
Pedro Diaz 
Feria 
Sijueia 
Pedro Diaz 
José de Mora 
Sijueia
Calvo de León 
San Sebastián 
Cup " Cristo 
Sánchez 
Gracias 
Salvador 
Sijueia 
Pisón
Calvo de León 
Castillejos 
Callejón 
Sijueia
Calvo de León 
Arenillas 
Barqueta 
Carrascal 
Barqueta 
Graja

8260 48
2aiy 98
2849 20 
an49 20 
264y 20
2849 20 
2u43 *45 
1041 47
1918 26
1598 69
1283 19 
12z9 83 
1096 28
1090 66
1032 96 
993 02 
943 89
743 28
701 36
499 72 
484 36 
44L 68
402 65
385 52
38*4 26
291 72
276 66
275 87
272 66
260 87
261 43
249 76
249 46
247 49
236 87
234 24
226 46
223 39
222 69
211 48 
200
199 70
192 69
182 46
181 76
178 83
172 77
172 60

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
21
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

23 68
24 76
14 bS
16 66
17 07
62 39
21 33

3ü6 70
31 54
13 96
54 3l
17 ,10
36 44
24 67
16 15
33 90
17 37
19 19
18 70
27 22
16 42
17 37
26 56
18 23

550 40
26 46

122 71
16 56
50 13
16 99
13 09
19 47
29

144
46 
.30

49
60
61
52
63
54
66
56

166 80
165 23
166
160 90
160 01
169 37
158 68
156 76

Blázquez & 30 de Eneio de 1801.—El Alcalde, Pedro Santarén. -El Se
cretario, Fermín Perdiguero.
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Guadalcázar

Núm. 273.

/ , ¿i ntunio Serrano Lopee, Alcaide cons- 
üicwnal de enta vül>i.

Hago saber: Que terminada la 
rectificación del empadronamien
to del término municipal de esta 
villa, con arreglo á lo dispuesto 
en el capítulo 3.“ título 1.’ de la 
vigente ley municipal, desde hoy 
por término de quince dias, con
tados desde la publicación de es
te edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal, á fin de que pueda ser exa
minado por los vecinos de este dis
trito, y hacer las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Lo que so anuncia para la ge
neral inteligencia.

Guadalcázar 15 de Enero de 
1891.—Ahíomío S&rrano.—El Se
cretario, Carlos Peres Chierrero.

Fuente Obejuna

Núm. 334.

U, Felipe Sáncher Trincado, Veniente 
primero de Alcalde p f residente de su 
Ayuntamiento, por enfemKdad del 
propietario.
Hago saber: Que acordado por esta 

Corporsoión mnnicipal la formaoión 
del apéndice al amíllarauiiento de 
este distrito, que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución td- 
rritorial en el próximo año eoonómíoo 
de 1891 á 92, se hace indispensable que 
loe vecinos de esta localidad y hacen 
dados forasteros en este término, pre
senten en esta Secretaría de Ayunta, 
mienro y en el plazo de treinta dias, 
relaciones juradas de las alteraciones 
que hayan sufrido en su riqueza, acom
pañadas de los respectivos titnios de 
propiedad que justifiquen la traslación 
de dominio.

Fuente Obejuna 4 de Febrero de 
1891.—Felipe Sánchez Trincado.

JUZGADOS

Montoro

Núm 312.

D. José Fírnándee Arroyo y Tozuelo, 
Juee de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: Que en este dicho Juz

gado y por la Escribanía del actuario, 
se signen autos juio:o necesario de tes
tamentaría, á los bienes que quedaron 
por muerta de D. Ildefonso Criado y 
Serrano, promovidos á pedimento de 
/iU8 heiederos, en los cuales, y á instan
cia del administrador judicial, he man
dado anunciar para su venta en públi
ca subasta, por término de treinta dias, 
las fincas que á conbiLnación se deta

llan, y he señalado para su remate, el 
día dos de Marzo próximo venidero y 
hora de las once de la mañana, en la 
Sala Andienoia de este Juzgado.

Fincas
1 .“ Una haza da tierra de labor, sita 

en la campiña de este término, sitio 
Loma de Mingasquete, linda: por Nor
te, con tierras del cortijo de este nom
bre, propio de D. Antonio Porras; por 
Levante, con el camino de Bujalance; 
por Sur, tierras del cortijo Valfrío, y á 
Poniente, oon Isa tierras de este cortijo 
y otras de D. Antonio Potras, oon ana 
superficie de seis fanegas y diez cele
mines de cuerda, valuada en mil seis
cientas cuarenta pesetas.

2 ." Otra haza de tierra de labor, en 
la misma campiña, sitio de los Prados 
del Villar, conocida por la del Barran
co, la cual linda: por Norte, oon tierras 
de D. Francisco Romero Canales y 
otras de D. Diego Torralbo; por Le
vante, Agustín Morales y D. Manuel 
Medina; por Sur, D. Diego Medina, y 
Poniente, oon el dicho D. Manuel Ma
dina, con una superficie de cinco fans 
gas y tres celemines de cuerda, apre
ciada en mil trescientas trece pesetas.

3 .“ Otra haza de tierra de labor, en 
el mismo sitio que la anterior, conoci
da por la Puente del Diablo, linda: por 
Norte, con Juan Morales; por Levante, 
con D. Manuel Medina; por Sur, con 
con D. Franoiseo Romero Canales, y 
por Poniente, arroyo del Puente del 
Diablo, con dos fanegas y tres celemi
nes de cuerda, valorada en ou a trecien
tas setenta y dos pesetas.

Y por último, los albergues de la 
pertenencia de estas tierras, que con
sisten un una zahúrda sin techo, y en 
un establo donde también se albergan 
los labradores, el cual está edificado 
sobre ciento cincuenta y cuatro metros 
cuadrados, valorado todo con inclusion 
de las tres pesebreras de madera, en la 
cantidad de quinientas ochenta y ocho 
pesetas.

Advertencias
l .“ No se admitirán postaras que 

no c obran las dos terceras partas del 
avalúo.

2 .“ Para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar práviamente los li- 
eitadores en la mesa del Juzgado, ó en 
la caja deDepesitos, nua cantidad igual 
al diez por ciento efectivo de la que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

3 ,* Los títulos de propiedad, se 
presentarán para su examen antes del 
otorgamieuto de la escritura.

Dado en Montoro á veinte y dos de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
uno.—José F. Arroyo. —Por mandado 
de 8. S., Luis M. Pedrajas.

Núm. 313,

Hago saber: Que por providencia de 
hoy, dictada en las diligencias que 
penden en este Juzgado y por Escriba
nía del ectuario, sobre oumplimiento 
de la sentencia recaída en los autos 
juicio declarativo de mayor cuantía, á 
instancia boy de D. Antonio de Lara

Román, vecino de Bujalance, como 
cesionario del crédito que Doña María 
Catalina Rojas Manzano, viada de don 
Leonardo Cordón Arellano, tenía con
tra el Ayuntamiento de la villa de A ia- 
múz sobre restitución de terreno, re
paración de daños é indemnizaoión de 
perjuicios, con objeto de hacer pago á 
la parte actora de las responsabilidades 
que reclama, be acordado sacar á pú
blica subasta para su venta, por térmi
no de veinte días, un capital de censo 
de la propiedad de citado Ayuntamien
to de Adamúz qae por valor de trece 
mil cuatrocientos sesenta y un reales, 
pesa sobre una casa de D. Antonio 
Pérez Santofimia, radicante en la calle 
de la Fuente de expresada villa, lin
dante en lo antiguo con otras de don 
Pedro Cano y D. Juan Ayllón Primo.

Para la oelebración de su remate, se 
ha señalado el día veinte dal próximo 
mes de Febrero y hora da once á doce 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose:

1 ." Que no se ha estimado por el 
actor suplir la falta de presentación 
por la demandada de los títulos de pro
piedad da dicho censo.

2 .° Que no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
de su capital; y

3 .“ Que para tomar parte en la su 
basca deberán los licitadores oonsig 
nar prévis menee en la mesa del Juz
gado, ó en la Caja de Depósitos ana 
cantidad igual al diez por ciento del 
importe de dicho capital de censo.

Dado en Montoro á veinte y seis de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
uno.—José P. Arroyo.—Por mandado 
de S. S., Luis M. Pedrajas.

Lucena

Yúm. 332.

D, Joaquín Moreno Esparta, Jues de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presenta edicto hago 

saber: Que en este Juzgado, aa instru
ye causa criminal de oficio por robo de 
caballerías de ia propiedad de D. Juan 
Díaz Quesada, de estos vecinos, cuyo 
beoho tuvo lugar en la noche del vein
te y nueve al treinta de Setiembre úl
timo, en el cortijo nombrado de Pizau- 
00,en el partido de las Navas del Cepi
llar, de este término, en donde se en
contraban con otras caballerías, y cu
yas señas al final sa expreaanE.u dicho 
sumario he dictado providencia con 
esta fecha mandando .se fijen edictos eu 
los Boletines 0,iciaÍe3 Je las proviuciss 
de Córdoba, Málaga, Sevilla, Granada 
y Jaén, á fin de que por los individuos 
de la gusrdia civil y los agentes de la 
policía judicial, se proceda á la busca 
de loa semovientes y de loa austraotorea 
conduciendo á estos á la cárcel de este 
partido con las seguridades couve 
nieutes.

En su virtud, ruego á todas las ao- 
toridaJes, presten los auxilios necesa
rios à efecto de llevar á cabo, si posi
ble fuera, la diligencia que se euco- 
mierda.

Dado en Lacena á veinte y cuatro 

de Enero de mil ochocientos noventa 
y uno.—Joaquín Moreno.—El actua
rio, Licenciado Antonio J. de Burgos,

Señas de las caballerías
Una mala torda, jabada, mas de la 

maros, de edad de ocho años.
Otra muía castaña, de cinco años, y 

próximamente la marea; y
Un malo pelo alazano, mas de la mar

ca, de edad de cinco años, todos en 
buenas carnes y sin hierro.

Posadas
NÚm.23L

')on José Garcia Valdecasas, Jues de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por el presente se saca á pública su

basta para su retaza en el mejor postor 
por el tipo de su remate, consistente en 
quinientas sesenta y dos pesetas, la fin
ca siguiente.

Haza de tierra calma, plantada de oli
var, ai sitio Manchón de Luis Cruz, tér
mino Municipal de Fuente Palmera, Tie
ne de cabida cinco fanegas y once cele
mines próximamente, equivalentes á tres 
hectáreas, cincuenta y dos áreas, diez y 
siete centiáreas y doce decímetros cua
drados, y linda al Norte con el camino 
que conduce de la Aldea de la Herrería 
á la Ventilla Este con olivares de don 
Vicente Benito, Sur y Poniente con oliva
res de don Francisco Hens Ostos,

La diligencia tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado, el dia veinte de 
Febrero próximo, de una á dos de su 
tarde y se advierte

Primero. Que para tener parte en la 
subasta ban de consignar en la mesa de) 
Juzgado ó en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del valor 
de dicha finca.

Segundo. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo, y

Tercero. Que los títulos de propie
dad de dicha finca, están de manifiesto 
en la Escribanía del que refrenda para 
que puedan examinarías los que quieran 
tomar parte en la suba.sta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

As( lo tengo acordado en las diligen
cias sobre cumplimiento de la ejecutoria 
recaída en causa seguida en este Juzga- 

j do contra Juan Carrasco Noguera.
| Dado en Posadas á veinte y nueve de 
f Enero de rail ochocientos noventa y uno. 
j José G, Valdecasas.—El Actuario, 
f Féliz Nogués.

Aguilar
Núm. 288.

Don Íosé Oppers y García, lues de Ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ruega y 

encarga á todas las autoridades civiles, 
militares y agentes de policía judicial 
procedan á la busca de una burra media
na, castaña, de cinco años de edad, sin 
hierro y el aparejo que usaba para el tra
bajo la cual con el esportón en que co
mía le fué hurtada á Antonio Mateos Co
sano, la noche dei diez y nueve al veinte 
de los corrientes de su domicilio River* 
alta y sitio de Las Peñuelas, de la villa 
de Puente Genil y caso de ser habida la 
pongan á mi disposición con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren 
sino justifican su legítima adquisición.

Dada en Aguilar Enero veinte y siete 
de mil ochocientos noventa y uno.

José Oppers —El Actuario, Joaquín 
de Heredia y Crespo.

IMPBSNTA DEL DÍABIO UB OÓBOOBA.
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